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Wilmar Soto Botero 
Secretario 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 165 

Rad. 2022-00358-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

   Atendiendo a la solicitud por parte de la doctora Dora Inés 

Giraldo, relativa a la fijación de sus honorarios como partidora dentro del 

presente proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal promovida por la señora 

MARIA FERNANDA QUINTERO ZULUAGA en contra del señor CARLOS ARTURO 

LONDOÑO FERNÁNDEZ, este despacho se permite informar que dichos 

honorarios fueron ya fijados por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS  

Mte ($200.000.oo) mediante auto No. 112 del 07 de marzo de 2023 los cuales 

deberán ser sufragados por la parte demandante. 

 

                 

   NOTIFÍQUESE  
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